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Interlocutorio N° 555
Radicado 05266-31-03-003-2021-00134-00
Proceso Ejecutivo hipotecario
Demandante(s) Henry Mauricio Gómez Ortiz
Demandado(s) Martha Doris Dávila Zuleta
Asunto Rechaza recurso de plano

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)

-En atención al recurso que antecede, se advierte que, el auto recurrido se notificó

por estado del 21 de febrero de 2022 (fl 16 expediente), y, el recurso se instauró el

14 de marzo de 2022 (fl 18 idem), por lo cual, es extemporáneo.

-De otro lado, y si bien el recurso es extemporáneo, se reitera a la parte que, no es

posible emitir el levantamiento de embargo sobre el inmueble 001-1003069, puesto

que, conforme a lo dispuesto en los incisos 1 y 3, núm. 6, art. 468 del C.G.P. y el

inciso 5, art. 466, ídem, la medida quedó por cuenta del Juzgado Segundo Civil

Municipal de Oralidad de Itagüí en el radicado 2020-00211, dado que, el proceso

de la referencia terminó primero que cursa en el juzgado de Itagüí.

-Por lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE:

Primero: Rechazar de plano el recurso de reposición.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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